
Conforme lo establece la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí, vengo a rendir informe del estado que guarda la Administración Municipal 

ante el pleno de la Honorable Junta de Cabildo, pero además quiero hacer 

propicia la ocasión para informar a nuestra gente, de frente al pueblo, consciente 

de la responsabilidad que tenemos de informar a quienes han depositado en 

nosotros su confianza, porque así lo establece la propia ley, pero más allá porque 

es un deber ético y porque así lo exige la honorabilidad. 

 

Me complace mucho, que en este día nos distinga con su presencia el Dr. 

Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 

Potosí, y el Diputado Local Lic. José Everardo Nava Gómez, con la representación 

de la Legislatura Estatal, y que junto al pueblo de Cedral, sean testigos de Honor 

de este acto. 

 

Debo comentarles que este año de ejercicio gubernamental ha sido arduo y de 

trabajo, no hemos desmayado y la instrucción dentro de mi Gobierno siempre ha 

sido la de trabajar sin descanso, sin distingos de ninguna índole, convencido de 

que esta es la única forma de llevar a Cedral y a San Luis Potosí, a un nuevo 

rumbo. 

 

Mi Administración es de congruencia, pues la estrategia de campaña, trascendió el 

tiempo electoral, y hoy se ha convertido en política de gobierno, pues estoy 

convencido que las obras y acciones no deben quedar en promesas, sino que a 



través del la combinación de esfuerzos y voluntades de los diferentes niveles de 

Gobierno, deben convertirse en realidades y darles estricto cumplimiento. 

 

En este año de 2010, fecha trascendental para los Mexicanos, estoy cierto que no 

solo debe ser motivo para celebrar una fecha, sino que es la ocasión que la 

historia nos tiene reservada, claro está, para recordar lo heroico de nuestro 

pasado, para hacer un serio análisis de nuestro presente y nuestro quehacer, pero 

sobre todo para construir un porvenir generador de oportunidades de todos. 

 

Hoy me complace gratamente, compartir con todos Ustedes, las obras, acciones, y 

proyectos emprendidos durante el presente año, y más aún seguir reiterando el 

compromiso de mi Gobierno, que es con Cedral y con su Gente. 

 

 

JUAN MANUEL SEGOVIA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 



Al inicio de la Administración Municipal 2009 ï 2012, nos dimos a la tarea de 

formular el Plan Municipal de Desarrollo, como documento rector del quehacer de 

mi Gobierno, en él se plasmaron cinco ejes rectores que han guiado nuestro 

trabajo:  

 

1. POLITICA SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA  

2. ECONOMIA COMPETITIVA Y GENERADORA DE EMPLEOS 

3. DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE 

4. SEGURIDAD Y JUSTICIA 

5. GOBIERNO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y HONESTO 

En ellos, se plasmaron los objetivos, estrategias y metas, de las cuales hoy 

llevamos  gran avance. 

 

La palabra compromiso, es clave dentro de la Administración Municipal, pues 

siempre he sido realista para conocer sobre la factibilidad de las obras que se 

realizan, y siempre he sido soñador para alcanzar las grandes obras que si bien es 

cierto son aún más difícil de cristalizar, no son imposibles, pues con trabajo todo 

se puede lograr.  
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INFRAESTRUCTURA BASICA  DE  SALUD 

Con el objetivo de brindar apoyo en materia de salud a los habitantes de las 

comunidades más marginadas  de nuestro municipio se cuenta con el servicio de 

Brigadas Médicas Móviles de la Secretaría de Salud, las cuales  trabajan para 

prevenir enfermedades que pudieran surgir a causa de la falta de atención médica 

hospitalaria en sus localidades.  

Las Brigada Médica Móvil que apoyan al Municipio de Cedral, está compuesta por 

un médico, una enfermera, un promotor de salud y un dentista. 

Con esta acción se benefician más de 8040 habitantes. En este rubro se invierte la 

cantidad de  $450,000.00  del Fondo de Fortalecimiento Municipal contando hasta 

el momento con un avance tanto físico como financiero 65%. 

 

SEGURO POPULAR 

Una prioridad de mi Gobierno es que todos los Cedralenses puedan contar con 

cobertura médica de salud, pues no podremos decir que estamos avanzando, 

mientras alguien carezca de tan fundamental servicio, por ello el esfuerzo de mi 

Administración Municipal, junto al Gobierno del Estado y el Gobierno Federal para 

continuar con la afiliación de toda la población que no es derechohabiente de 

alguna Institución de Seguridad Social y brindar servicios de salud eficientes y  

con calidad para el paciente y reducir las desigualdades en los servicios, que le  

permitan a  nuestra gente acceder a un desarrollo integral como personas 



El Seguro popular contempla tres objetivos primordiales:  

} 1.- Brindar protección financiera a la población que carece de seguridad 

social a través de la opción de aseguramiento público en materia de salud.  

} 2.- Crear una cultura de prepago en los beneficiarios del Seguro Popular de 

Salud. 

} 3.- Disminuir el número de familias que se empobrecen anualmente al 

enfrentar gastos en materia de salud.  

Se llevó a cabo la convocatoria para incorporar al Seguro Popular a Familias de la 

Cabecera Municipal y del área rural, logrando beneficiar con esta acción a 12,244 

habitantes de 4080 familias. Hoy el municipio de Cedral cuenta con cobertura 

universal en materia de Seguro Popular y se han invertido recursos por 

$5,426,400.00, el 100% de la población de Cedral, cuenta con cobertura médica 

tanto del seguro popular, como de las Instituciones de Seguridad Social del Estado 

 

 

 

 

 

 

 



EDUCACIÓN  

Creo firmemente que la educación permite la potencialidad de todas las 

aspiraciones y anhelos que el ser humano desea. Solo con educación podremos 

avanzar hacia un nuevo rumbo, por ello el compromiso de mi Gobierno de apoyar 

en todo momento la educación, ya que no hay mejor regalo que podamos ofrecer 

a nuestros niños y jóvenes que una educación de calidad. 

Al alcance de nuestras posibilidades hemos otorgado apoyos y ayudas a 

Escuelas, se concluyeron los trabajos de construcción de 6 aulas, en las Escuelas 

Ignacio Manuel Altamirano, Escuela Veinte de Noviembre, Juan Enrique 

Pestalozzi, Telesecundaria Amado Nervo y de los Jardines de Niños de las 

comunidades de Presa Verde y El Cuarejo, con una inversión de $1,537,505.00 

Además se llevó a cabo la rehabilitación total de pintura en la Escuela Veinte de 

Noviembre, Telesecundaria Amado Nervo y Telesecundaria de El Saladito. 

 

Mi gobierno ha ingresado  19 proyectos en la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado para la construcción de 12 servicios sanitarios y la 

rehabilitación de 7 espacios, tanto en la cabecera municipal como en las 

comunidades del área rural, los cuales se encuentran totalmente validados y por 

iniciar los trabajos de construcción.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ESTIMULOS A LA EDUCACION 

Con el propósito fundamental de impulsar a los alumnos de nivel básico, mi 

Gobierno otorga 350 Becas mediante el Programa Estímulos a la Educación, 

siendo esta una forma de evitar la deserción escolar, con una Inversión de 

$657,510.00, apoyo que se entrega de manera bimestral y que lleva un avance 

físico y financiero del 66%. 

 

Mediante el programa OPORTUNIDADES, el Gobierno federal canalizará durante 

2010, a nuestro municipio una inversión de $16, 638,890.00, la mayor parte de los 

cuales se destinan a becas y útiles escolares, para niños y jóvenes. Hoy en 

nuestro municipio 1818 familias cuentan con este beneficio, alcanzando una 

cobertura del 55%, al atender mediante el programa oportunidades, a 9,408 

habitantes del municipio.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ASISTENCIA 
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